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Poder Legislativo 

del Estado 

 
Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus hab itantes 
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente: 
 
 

DECRETO 0965 
 

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El derecho humano al agua y el saneamiento, promulgado por la Organización de las Naciones Unidas el 28 de julio de 2010, 
responde a la necesidad de abastecer a cerca de mil mi llones de personas que carecen de agua potable en el planeta y a más 
de 2,600 millones de personas que no tienen saneamiento básico; ambos aspectos son primordiales para el disfrute de una vida 
digna y se e ncuentran estrechamente relacionados con otros derechos fundamentales como e l derecho a la  salud, la  
alimentación y la vivienda, debe tratarse como un bien social y cultural, y no sólo como un bien económico. 
 
A través de una reforma constitucional al párrafo sexto del artículo 4o., publicada el 8 febrero de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación, se elevó a rango constitucional el derecho humano al agua y saneamiento, dicho precepto a la letra dice: “Toda 
persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el 
acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.” 
 
Asimismo, el 10 de junio de 2011 se reformó el artículo 1o. constitucional, para establecer que todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, por lo que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga rantizar los derechos humanos de conformidad con los pr incipios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
Por otro lado, conforme al artículo 115, fracción III, inciso a, de la Constitución Po lítica de los Estados  Unidos Mexicanos, los 
municipios tendrán a su car go, entre otras, las funci ones y servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que, tratándose de los derechos por el servicio de agua 
potable, ha tomado en consideración, para juzgar sobre los principios de proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31 
en su fracción IV, de la Carta  Magna Federal en mater ia de derechos, no la simp le correlación entre el costo del servicio y el 
monto de la cuota, sino también los beneficios recibidos por los usuarios, las posibilidades económicas de éstos y otras razones 
de tipo extrafiscal; pero también ha fijado que  la prestación del diverso de agua potable requiere de una compleja conjunción de 
actos materiales de alto costo a fin de lograr la captación, conducción, saneamiento y distribución del agua que, además, no está 
ilimitadamente a d isposición de la administración pública, pues el agotamiento de las fuentes, la alteración de las c apas 
freáticas, los cambios climáticos y el gasto exagerado, abusivo o irresponsable de los usuarios, repercuten en la prestación del 
servicio, porque ante la escasez del líquido, es necesario renovar los gastos para descubrir, captar y allegar más agua, todo lo 
cual justifica, cuando son razonables, cuotas diferentes y tarifas progresivas. 
 
Reconocer el acceso al agua y al saneamiento como un derecho humano lo convierte en una titularidad legal y no en caridad ni 
mercancía. Los derechos humanos no son optativos ni pueden ser adoptados o abandonados según el interés particular de cada 
gobierno. Son obligaciones exigibles que conllevan responsabilidades por parte de los Estados, y establecen sujetos de 
derechos y responsables de deberes. Esto significa una mayor rendición de cuentas y un límite a los poderes privados y a los 
propios Estados. 
 
Al no aplicar la tarifa media de equilibrio a pesar de que la cálculo, al ajuste de las cuotas y tarifas por los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento el Organismo Descentralizado en la materia, del Municipio de Cerritos, S.L.P., en razón de 
que la Junta de Gobierno determinó no hacer incremento, no se acató lo previsto por el Decreto 594, que establece la 
metodología para el cálc ulo de las cuota s y tarifas pa ra los servicios públicos de agua p otable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas residuales en el Estado de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
en la edición extraordinaria del 14 de septiembre de 2006. 
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En sentido, el artículo 96 en su fracción II, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, menciona que, de no apegarse 
a la metodología para el cálculo de las cuotas y tarifas, se tomará como propuesta las que hubiesen regido durante el año fiscal 
inmediato. 
 
En ese tenor, es que para establecer las cuotas y tarifas por los servici os de agua potable, alcantarillado y saneamiento que 
prestará el Organismo Descentralizado en los rubros citados del Municipio de Cerritos, S.L.P., para el Ejercici o Fiscal 2021, se 
tomó como base los previstos en el año inmediato anterior, es decir, en la anualidad 2020, puesto que, al no sujetarse a la 
normativa prevista para tal efecto, se vulnera el principio de legalidad consagrado en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna 
Federal. 
 
En ejercicio de la p otestad tributaria que tienen los co ngresos locales de estab lecer las contri buciones que percibirán los 
municipios en un ejercicio fiscal, y aunado a que en la propuesta de Ley de Cuotas y Tarifas para el Servicio de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento que presentó el Organismo Operador del Municipio de Cerritos, S.L.P., a través del Ayuntamiento 
respectivo, no fue apl icable la metodología prevista en el Decreto 594, y por ende, no se respet ó el principio de legalidad que 
prevén los artículos 14 y 16 de la Carla Magna Federal; por lo que, con base en la fracción II del artículo 96 de la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí, se tomó como propuesta la que hubiese regido el año inmediato anterior y por consecuencia 
se desechará la que se presentó, la Comisión actuante hace suyo el incremento del 3.5% planteado, para que se incorpore en la 
iniciativa de ley que se tomo como base y una vez aprobado por el Pleno de esta Soberanía pueda hacerse efectivo; lo anterior 
en virtud de acuerdo con el artículo 14 del Decreto 594, cuando el Índice Nacional al Productor sobrepase el 5%, los organismos 
operadores de agua potable deberán de incrementar en automático ese tope, pues de acuerdo con estimaciones para este año 
2020 se tendrá alza de es e indicador del 5.80%, aunado a esto la  inflación acumulada en el año va rondar el 7.50%, de forma 
que el ajuste del 3.50%., está por abajo del tope referido. 
 
El derecho humano al agua quedó definido como el der echo de tod as las personas a disponer de a gua suficiente, salubre, 
aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico, para tal efecto debe sujetarse a: 
 
Disponibilidad: El abasteci miento de agua debe ser continuo y suficiente para los usos perso nales y domésticos. Esto 
comprende agua para el consumo, el saneamiento, la colada, la preparación de alimentos y la higiene personal y doméstica. El 
derecho humano al agua significa que, frente a otros usos del agua como la agricultura o la industria, debe concederse prioridad 
a los usos personales y domésticos. 
 
Calidad: El agua debe ser salubre y no debe constituir una amenaza para la salud. Además, el agua debe tener un color, un olor 
y un sabor aceptables.  
 
Accesibilidad física: El agua debe estar al alcance físico de todos los sectores de la población, en cada hogar, institución 
educativa, lugar de trabajo o en sus cercanías inmediatas. Los servicios del agua deben estar en una ubicación segura y 
responder a las necesidades de los diferentes grupos.  
 
Accesibilidad económica: Los servicios e instalaciones de agua deben estar al alcance económico de todas las personas. Los 
costos y cargos directos e indirectos asociados con el abastecimiento de agua deben ser asequibles y no deben poner en peligro 
el ejercicio de otros derechos. Esto no signif ica que el agua deba ser gratuita para todos, pero sí que nin guna persona puede 
verse privada del derecho humano al agua por imposibilidad de pago. 
 
No discriminación: El agua y los servicios e instalaciones de agua deben ser accesibles a todos de hecho y de derecho, sin 
discriminación alguna. Se debe prestar especial atención a l as personas y grupos tradicionalmente marginados, como las  
mujeres, las personas refugiadas, los pueblos indígenas y las personas con discapacidad. No debe denegarse a ningún hogar el 
derecho al agua por razón de la clasificación de su v ivienda o de la tierra en que ésta se encuentra. Esto si gnifica que los 
Estados deben no sólo abstenerse de discriminar, sino adoptar medidas positivas para eliminar la discriminación de facto. Ello 
implica un esfuerzo mayor por identificar activamente las poblaciones marginadas- en muchas ocasiones invisibles y ni siquiera 
registradas en los censos- y buscar remedios ante prácticas discriminatorias. 
 
Participación y acceso a la información: Comprende el derecho de solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones 
del agua, incluyendo la higiene, en un formato comprensible y a través de medios de comunicación y lenguaje adecuados. 
 
El Organismo Paramunicipal de Agua Potable y alcantarillado de Cerritos, tiene como objeto según su decreto de creación “la 
prestación de servicios de agua potable, alcantarillado y sane amiento este Municipio de Cerritos, S.L.P.”  T ales atribuciones 
encuentran sustento en la Constitución Federal, la Constitución Política del Estado, La Ley de Aguas en vigor para la entidad y la 
Ley Orgánica del Municipio Libre.  
 
Por lo cual la importancia de que el organismo OPAPCE sea el encargado de hacer llegar el vital líquido a toda la población 
Cerritence y se garantice de manera eficaz, eficiente la proporción del agua satisfaciendo con ello esta necesidad básica del ser 
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humano, lo qu e conlleva a establecer que el agu a de calidad para consumo humano sea una de sus prioridades, no menos 
impórtate la que es uti lizada para actividades económicas primarias, secundarias y terciarias, lo que im plica el derecho a 
disponer de este servicio de manera suficiente y oportuna con el objeto de solventar las div ersas necesidades en dic hos 
sectores.  
 
En razón de lo anterior, es indispensable contar con un sistema cimentado en una infraestructura material que atienda y opere la 
potabilización, el saneamiento, el drenaje y el alcantarillado, idóneo para lograr el propósito de satisfacer las necesidades antes 
señaladas, además de incluir depósito y canales de conducción de las aguas residuales lo que permite favorecer el saneamiento 
de las mismas  y el rea provechamiento como aguas tratadas, con ello, se contribu ye significativamente con l a prevención de 
posibles riesgos sanitarios, contaminación del ambiente y se comienz a a adq uirir una visión del uso del vital líquido bajo los 
principios de sostenibilidad. 
 
En el año 2020 se incluyó un nuevo concepto de pago el cual es el saneamiento de las aguas residuales, ingresos que se han 
recibido para inversión en la planta tratadora del municipio, entre pago de derechos de d escargas, nomina, combustible, 
mantenimiento correctivo y preventivo.  Así mismo permitió dar los mejores resultados en rehabilitar y mejorar la infraestructura 
existente, inversiones necesarias para la expansión de ésta, atendiendo siempre a las condiciones relacionadas con la eficiencia 
física, comercial, operativa y financiera del organismo.  
 
Por lo anteriormente expuesto, resulta imperativo contar con un sistema eficaz que ayude a lograr los objetivos de alcanzar los 
niveles adecuados de cobertura del servicio de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales, 
incorporando mecanismos eficaces en la prestación de dichos servicios que reflejen la eficiencia a la respuesta de las exigencias 
propias de la población, para ello es vital que los organismos mantengan unas finanzas limpias, actuando siempre apegados a la 
ley, lo que les permitirá cubrir los gastos generados por operación, mantenimiento y administración de los servicios, y en donde 
la participación ciudadana y municipal tienen una gran intervención.  
 
Por ello la actualización de cuotas y tarifas para el servicio de agua, resulta un gran aliciente para que este Organismo Operador 
de agua propicie una mejora en su servicio, optimizando la operatividad y eficiencia en el mismo, siempre en observancia de que 
se lleve conforme al marco de la ley, de forma justa, equitativa y realista tomando en cu enta la problemática específica del 
Municipio de Cerritos, S.L.P. presente, y comprometiendo este Organismo a aplicar de forma transparente los recursos que se 
obtengan con una actualización aprobada, y la cual en su caso, deberá servir para ser a plicada en una mejora de la 
infraestructura hidráulica, en la recuper ación de carter a vencida, así como de imp lantar la micro medici ón a su  totalidad de 
usuarios, para así lograr una recuperación y cobro justo para ambos. 
 
Debido a l os aumentos en los costos en lo s insumos p ara la prestación de los servici os, gastos de operación, así como los  
aumentos de los salarios de los trabajadores del organismo operador, fue necesario hacer un ajuste a las cuotas y tarifas, de los 
servicios públicos que presta este organismo. 
 
 
LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
ORGANISMO PARAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CERRITOS, S.L.P., 
EJERCICIO FISCAL 2021. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES PÚBLICAS DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO 
 

CAPÍTULO I 
De la contratación de los Servicios 

 
ARTÍCULO 1°. Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que ya cuentan con el servicio 
serán de: 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable
($) 

Alcantarillado 
($) 

Servicio Doméstico 502.91 335.23 
Servicios Públicos 502.91 335.23 
Servicio Comercial 670.57 502.91 
Servicio Industrial 838.20 670.57 

 
 
ARTÍCULO 2°. La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el Organismo Operador y los 
Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación: 
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Clasificación del Servicio Agua Potable
($) 

Alcantarillado 
($) 

Servicio Doméstico 502.91 335.23 
Servicios Públicos 502.91 335.23 
Servicio Comercial 670.57 502.91 
Servicio Industrial 838.20 670.57 

 
ARTÍCULO 3°. El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas de media pulgada de diámetro, los diámetros 
mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el Organismo Operador. 
 
ARTÍCULO 4°. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará el Organismo Operador, 
previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su 
cuenta el usuario, deberá ser autorizado previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación.  
 
ARTÍCULO 5°. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, conexión y de las cuotas 
que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma y la conexión de las descargas de aguas 
residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina 
recaudadora del Organismo Operador. 
 

CAPÍTULO II 
De la Medición del Servicio y de la Modificación 

De las Condiciones de Instalación 
 

ARTÍCULO 6°. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la instalación de aparatos micro 
medidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor correspondiente estará sujeto a la cotización del Organismo 
Operador, dependiendo del diámetro de la toma. 
 
ARTÍCULO 7°. El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable en la entrada del predio, en 
forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las pruebas de funcionamiento de los aparatos y, 
cuando sea necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como consecuencia de la 
descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua potable se pagará conforme a la cantidad de 
metros cúbicos consumidos en promedio de l os tres últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de 
determinar la cantidad de metros considerando la situación actual de la cuenta. 
 
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán determinados por las cuotas y 
tarifas fijas previamente establecidas. 
 
ARTÍCULO 9°. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las instalaciones de los servicios 
de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos 
que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 10.  Correspo nde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los aparatos medidores, así 
como verificar su fu ncionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o acumule 6 meses sin el pago correspondiente al 
servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 
ARTÍCULO 11. Los usu arios tienen la r esponsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos medidores, por lo que 
deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible causa de deterioro, estando obligados a informar 
al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos 
que origine la reparación o sustitución. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

Agua Potable y Alcantarillado 
 
ARTÍCULO 12. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en forma mensual, conforme a 
las siguientes normas y cuotas. 
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I. El suministr o de agua potable se co brará en base a una cuota fija por el c onsumo básico de hasta 1 0 metros cúbicos 
mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas. 
 

 
CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

 
 

DOMÉSTICO 
($) 

PÚBLICO
($) 

COMERCIAL
($) 

INDUSTRIAL 
($) 

75.42 75.42 132.41 181.02 
 
 
II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada metro cúbico adicional, 
la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 
 

RANGO(metros 
cúbicos) 

DOMÉSTICO     
($) 

PÚBLICO     
($) 

COMERCIAL     
($) 

INDUSTRIAL    ($)

00.00 –  10.00 75.42 75.42 132.41 181.02 

10.01  -  20.00 7.54 7.54 13.23 18.08 

20.01  -  30.00 8.29 8.29 14.55 19.91 

30.01  -  40.00 9.10 9.10 15.99 21.86 

40.01   -  50.00 9.99 9.99 17.58 24.05 

50.01  -   60.00 10.98 10.98 19.34 26.45 

60.01  -   70.00 12.09 12.09 21.28 29.08 

70.01 –   80.00 13.29 13.29 24-21 31.97 

80.01 –   90.00 14.62 14.62 26.64 35.16 

90.01 – 100.00 17.16 17.16 29.29 38.67 

100.01 – en adelante 17.69 17.69       32.21 42.62 

 
 
III. La toma d e agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, se p agará siempre 
conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate. 
 
ARTÍCULO 13. Por reposición de recibo extraviado $ 10.84, por suspensión temporal de un año será de $ 261.14, por revisión 
de medidor cuando el usuario solicite una prueba de medición del medidor cuando se haga la prueba y se encuentre marcando 
al 100% bien el usuario pagará una cuota de $ 139.59 y cuando este marcando mal o falla no se cobrará la revisión.  
 
Por sanción por desperdicio de agua (lavado de banqueta, automóvil, paredes y calle con manguera) será de $ 357.00, será 
cargado en el recibo junto con la notificación de la sanción.  
 
Por expedición de cartas de no adeudo su costo será de $57.50. 
 
ARTÍCULO 14. La carga de agua potable en la garza, para cisternas móviles (pipas) tendrá un costo de $ 15.00 (quince pesos 
00/100 MN) por metro cúbico. Para consumo y para comercial o industrial $ 29.00 (veintinueve pesos 00/100 MN) por metro 
cúbico. 
 
Por viajes de pipas de agua propiedad del organismo a particulares en la cabecera municipal y más un kilómetro a la redonda 
$575.00 (quinientos setenta y cinco pesos 00/100 MN) a comunidades a una d istancia no ma yor a 5 km de la cabecera 
$920.00 (novecientos veinte pesos 00/100 MN). 
 
ARTÍCULO 15. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma extemporánea, esto es, después 
del día 18 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4% mensual sobre el volumen facturado. 
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ARTÍCULO 16. La falta de pago de 2 meses consecutivos del servicio, faculta al Organismo Operador, previo apercibimiento por 
escrito al usuario, suspender el servicio hasta que regularice su pago, previo pago de $117.00 (ciento diecisiete pesos 00/100 
MN) por cuota de reconexión. 
 
ARTÍCULO 17. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando se compruebe que existe 
en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 18. En ép oca de escasez de agua, comprobada o previsible, por c aso fortuito o de fuerza mayor el Organismo 
Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue pertinentes y durante el lapso que estime necesario, 
previo aviso a los usuarios a través de los medios de comunicación. 
 
ARTÍCULO 19. Para cubrir  los gastos q ue generan la operación y mantenimiento de la red d e drenaje sanitario y la 
infraestructura complementaria utilizada para la recepción, desalojo y conducción de las aguas residuales que generan los 
usuarios, se cobrará como servicio de drenaje el 15% sobre el importe facturado por concepto de agua potable, esto aplica para 
el usuario que cuente con drenaje o tenga contratada una descarga de drenaje.  
  
Para la pr estación del servicio de sa neamiento, se caus ará un d erecho del 10 % sobre el monto del consumo de agua y lo 
pagará el usuario que cuente con drenaje el cual será incluido en su recibo respectivo. 
 
Desazolve de fosas en domicilio particular: $460.00 (cuatrocientos sesenta pesos /100 MN). Limpieza de drenaje dentro de 
vivienda cuando no circulen las aguas residuales hacia la línea principal: $575.13 (quinientos setenta y cinco pesos 00 /100 
MN).  Estos servicios serán proporcionados siempre y cuando el jefe de drenaje determine las condiciones de acceso permitidas 
para realizar los trabajos junto con el equipamiento necesario.  Así co mo corte de pavimento por solicitud de conexión 
domiciliaria $690.00 (seiscientos noventa pesos 00/100 MN). 
 
Reparación de concreto hidráulico dañado en donde se realicen las conexiones de las descargas y tomas de agua solicitadas 
por los usuarios con un espesor de entre 18 cm y 15 cm del concreto y la compactación del terreno, tendrá un costo de $690.00 
(seiscientos noventa pesos 00/100 MN). Esto por el costo del material que se utilizara en la reparación del daño.  
 
ARTÍCULO 20. A los monto s facturados por los serv icios de ag ua potable y alcantarillado y demás servicios que presta el 
Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua 
potable para uso doméstico; dicho importe se incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 21. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la prestación de los servicios, se 
elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación. 
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago correspondiente. 
 
El cambio de nombre en el contrato de agua tendrá un costo de $115.00 (ciento quince pesos 00/100 MN) y el cambio de 
nombre temporal en edificios, locales o viviendas en renta tendrá un costo de $57.50 (cincuenta y siete pesos 50/100 MN) 
previa autorización por el dueño del lugar. 
 

CAPÍTULO II 
Del Ajuste Tarifario 

 
ARTÍCULO 22. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional de precios al productor 
crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de actualización que establece el Decreto 594 relativo a la 
metodología del cálculo para el cobro de cuotas y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposiciones de sus aguas residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS SUBSIDIOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
De las Personas Jubiladas y Pensionadas 

Afiliadas al INAPAM 
 
ARTÍCULO 23. Las perso nas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 50% sobre el valor d e 
cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo básico de 10 Metros Cúbicos, y para una sola 
toma por usuario. 
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ARTÍCULO 24. El subsi dio deberá ser s olicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al Organismo Operador, 
anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que compruebe su carácter de persona jubilada, 
pensionada o afiliada al INAPAM (antes INSEN), comprobante de pago de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, 
comprobante de domic ilio donde habita el solicitante y último  recibo de pa go de servicios agua potable y alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 25. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, con el objeto de renovar su 
subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y sól o procederá en la vivienda donde habite la 
persona beneficiada. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 
 

ARTÍCULO 26. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a conectarse a la red de agua 
potable y alcantarillado éstos deberán cubrir una cuota por cada lote por conexión que será de: 
 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable
($) 

Alcantarillado 
($) 

Interés social 5,029.31 502.92 
Popular 5,867.53 502.92 

Residencias y Otros 7,543.98 502.92 
 
 
Este importe cubre sólo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y demás gastos que 
originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 27. Los fraccio nadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por s u cuenta, l as 
instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el Organismo Operador, contemplando las 
disposiciones del uso efic iente del s ervicio, así com o instalar las tomas domiciliarias a cada pr edio incluyendo el medidor  
correspondiente. 
 
Los fraccionadores y urbanizadores deberán pagar un 5% por concepto del costo de supervisión total de la obra.  
 
Quien solicite una carta de factibilidad de Agua Potable deberá cubrir un costo de $1,596.60 (Mil quinientos noventa y seis 
pesos 60/100 MN) siempre y cuando, reúna las condiciones técnicas que el organismo operador determine para que sea posible 
su expedición.  
 
ARTÍCULO 28. Los fraccionadores o urbanizadoras estarán obligados a realizar obras de cabeza necesarias para proporcionar 
los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor general en el sitio de acometida del fraccionamiento 
independiente del que se instale en cada una de las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo establecido en la legislación 
aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de fraccionar que les haya extendido la P residencia 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 29. Para los efectos del c obro de l a cuota para fracci onadores o urb anizadores, relativa a l a factibilidad de 
suministro de agua potable, este se d etermina correlacionando el costo del litro por segundo que corresponda a la demanda 
requerida para satisfacer el servicio de agua potable, considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los 
servicios. 
 
ARTÍCULO 30. Para los fr accionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los inter esados y el 
Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua potable y alcantarillado para determinar la 
infraestructura requerida para la prestación de servicios, evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio 
se realizará por el Organismo Operador. 
 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y los derechos relativos a 
las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo Operador. 
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TÍTULO QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
Responsabilidad 

 
ARTÍCULO 31. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y cuando se encuentre en el 
límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo Operador, incluyendo mano de obra y materiales, así como 
también la reposición de pavimentos y banquetas. 
 
ARTÍCULO 32. En el caso d e requerirse la reposición de la toma o descarga, el us uario se har á acreedor a los ca rgos que 
correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 33. Los da ños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán responsabilidad del 
propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 34. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no detectadas por el usuario, que le 
ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior 
del predio. 
 
ARTÍCULO 35. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el usuario contará con un 
plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo dispuesto en la legislación respectiva. 

 
 

TÍTULO SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO I 
Del Uso Racional de Agua y Descargas 

 
ARTÍCULO 36. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales como el riego de las calles, 
banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o c ualquier otro ti po de usos que ostensiblemente desperdicien agua 
potable. 
 
ARTÍCULO 37.  Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de Aguas para el Estado de San 
Luís Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes 
que establece la norma oficial mexicana NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 38. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones administrativas que se 
señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí. 

 
CAPÍTULO II 

De las Sanciones 
 

ARTÍCULO 39.  El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua potable y alcantarillado, de 
manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se establecen en los artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí, haciéndose acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 
233, 234, 235, 236, 238,239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 40. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo dispuesto por el Código 
Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí con su reglamento.  
 
ARTÍCULO 41. La falta de l pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las actualizaciones y recargos conforme 
al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2021, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado 
“Plan de San Luis”, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir de su inicio de vigencia. 



 
                                                                                                    LUNES 28 DE DICIEMBRE DE 2020                                                                          11 

 

 

SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este De creto, deberán ser publicadas en los medi os locales de 
información del Municipio de Cerritos, S.L.P., y a la vista de los usuarios, en las oficinas del Organismo Operador. 
 
TERCERO. A fin de establecer cantidades en m oneda de uso corriente en las cuotas y tarifas que se esta blecen en este 
decreto, se considera lo siguiente:  
 
a) Cantidades de $ .50 se considerará un redondeo a la unidad de peso anterior 
 
b) Cantidades de $ .51   se considerará un redondeo a la unidad de peso posterior. 
 
Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 
 
 
D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria por video 
conferencia, el diez de diciembre del dos mil veinte. 
 
Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Diputada Vianey Montes Colunga; Primer Prosecretario: Diputado 
Ricardo Villarreal Loo; Segunda Secretaria: Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas) 
 
Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 
imprima, publique y circule a quienes corresponda. 
 
 
D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día once d el 
mes de diciembre del año dos mil veinte. 
 

 
 
 
 

El Gobernador Constitucional del Estado 
 
 
 
 
 
 

Juan Manuel Carreras López 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

El Secretario General de Gobierno 
 
 
 
 
 
 

Alejandro Leal Tovías 
(Rúbrica) 
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